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«Boletín Oficial del Estado», al' menos con quince días de
antelación.
6.7. Anuncios sucesivos:

Los sucesivOS ejercicios se anunciarán .en, el tablón de anun
cios de la. Junta del .. Puerto de .valencia.
6.8. Exclusión de aspirantes:

Si en cualqníer momento del prored1mlento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que ,.algynQde:los ... ~pirantes
carece de loa requLsitos exigidos en la convocatoria, se ',le ex
cluirá en la miSma. previa audiencia del ,propio.• int€resado,
pasándase•.en su caso, a la jurisdicción. ordinaria sise .apre
ciase inexactttuden la declaraeión,'que!orntuló.

7. Clasificación de los #ercicios.
7.1. Sisrema de calificación d. lQS .j.rcl~08:

El Trib1.IDal calificará el primero y segundo _-eje~cicios de uno
a diez puntos, debiendo obtenerse para :aprobj:\r ürl mjnimo de
cinco puntos~

El tercerejerclcio se calificará ooIll1Í1má.xinío de dospun
tas- por cada prueba obligatoria o voluntaria..

8. Lista de aprobados y propuesta. del Tribunal.

8. L ~ Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, .el Tribunal
publicará relación de aprobados por .orden d4! .pun~uación, no
pUdiendo rebasar el número de plaZas.CQIlvocadas,

8.2. PrOpuesta do aprobados:
El Tribunal elevará la lista de aprobados. a, la. ,Junta del

Puerto de Valencia, que hará losnotnbramientpS de acuerdo
con lo que dispone el apartado p) del articulo séptimo de la
Ley de Juntas de PuertQs de 20 de j\Ull0 .de1968~

9. Pres~ntación'de dOCumentos.

9.1. Documentos:
Los aspirantes aprobados presentarán .en .lase,~retaría. de la

Junta del puerto de valencia losdocumentO$ acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos, exigidos en el· pun
to 3 de .esta convocatoria.

9.2. Plazo:

El plazo de presentación será de '. treinta'. (30) días a partir
de la publicación de .la lista <le. aproba.dos~. ,

En defecto de los documentoa concretosac!editativQs, de re
unir las. condiciones exigidas en laconvocatorIfj.,: .se· podrá
acreditar cualquier medio de prueba admisible en .derecho.

9.3. Exenciones:
Lasque. tuvieran·· la coRdieión de .fU11CionariOS·: públioo.se&

tarán exentos de justit'tcar dooumentalm~I)te"las,eo-.I;ldicione8y
requisikJ6 ya demóStrados para obtener, BU ,nombr~~nto; de
biendo presentarcer:titicaci6n del Ministerio.:u. 0l'ganiSIllo de
que dependan, acreditando su condición y . cuantas,circunstan
cias ~onsten.en su hoja de &eTV1clos.

9.", Falta de presentación ,de doc11mentos:
Quienes dentro del plazo .. indicado. y ,salvo. los .c~ de

fuerza mayor, no presentaren su documentación,';no podrán
aer nombradoS) quedando anuladas todas sus· actuacionef>. sih
perjuicio de la ··responsabilidad en .que· hublera_tl>~id()'lncu
nir por falsedad.en la instancia.·referlda ,en' el,.. artict:ilo .. 4.J

}

En este caso, la Autoridad correspondiente formulará. pro
puesta de nombramiento según orden de puntuación a ,favor
de quienes a consecuencia de la' referida .• 'anulación .,tuvieran te
cabida en el número de plazas convocadas.

10. Nombramientos.

10.1. La Junta del Puerto hará )oscorrespondiente:lJ 110Inbra
mientras a favor de los aspirantes aprobados' que . hubIeran
completado su dQcmnentación en el. plazo fijado'. 'en el' apar-
tado 9. ., . -

11. Toma de posesióti.

11.1. Plazo:

En el plazo de un mes a, contar' delil.. notificación del
nombramiento. deberán. tOS aspirante.). tomar OO$esiün de sus
cargos y 'cumplir con los requisitos .exigidos <enelap,ú'tact0 c)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios C~YUes' del Estado.

11_2. Ampliación:

La Administración 'pOdrá con.ceder;·.a.petición ... de, 1()g, Inte
resados, una prórroga de-lplazoestablecldoqUeno podrá.- -ex
ceder de la mitad del mismo, si, las .circunstanoias '.'10 aconse
jan. y cotl ello no se perjudican derecboa de teree~

12. Nr>r1n4 final.

Recurso de carácter general contra la oposición:
La Convocatoria y sUS bases y .cuantoS. actos. administrati

vos se deriven de ésta y la actuación delTribunal. podrán ser
impugnados por los interesados en loo casos y. en la forma es.
tableci40s en la Ley de Procedimiento· Admirtistrativo.

Valencia. SO de enero de. 197L-El PreSidente. Bernardo de
Lassala.-EI secretario, José Miguel López ·Jamar.-753-A..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 ae eneroae 1971 parla que se convoca
a concurso de aceesolacátedra de «Matemáticas
generales» de laUniversidfUl,de 0Vfed0.

lImo. Sr.: Vacante- la cátedra de «Matemáticas generales»
de la ·Facultad de CiencIas de la Universidad de OViedo.

Este Ministerio 11a resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada catedra. ·para su proviSión a
concurso de acceso a Catec1ráticosentre'Profesores 'agregados

.deUniversidad,de conformidad con Jo ,que se determina en
el~t1cul0 16 de la LeY' 83/1965;, de 17 dejuUo. SObre estr'uo.
turá' de las Faeultades Unjversitarias y .su. profesorado; De,;.
creto ley 5/1968. de6 de jUnio; Decreto 8891l969. de 8 de mayo,
y Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficiál del· Estado»
de114 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los .Profesores agre
gados' de universidad que sean titular,es dé disciplinas de igual
denominación a la anunciada.' o de cualquiera de .las que figuran
comprendidas en cada' uno. de .' los Departamentos señalados
en el Decreto. 1199/1966. de: 31 de:marzo;yque correspondan
a -la Sección de Matemáticas de laS ,Facultades de Ciencias.

3.° Los aspirantes presentarán SUs' solicitudes dentro del pla-
zo de quince dias hábiles.apartird~lsi~ienteaJ.de 1& pu'"
blicación de esta Orden en el ({Boletin OflCial del E:stado», en
la Universidad en que preste<n . sUS ,servicios, acompañadas d.e'l
«currIculum vitae», en el que consten los- servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas '. de SUB publ1cac~
nes, así como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organización .. de. la' enseñanza. con
indicación de lecciones teóricas.bibliografía'swnaria por lección,
ejercicios y seminarios, claSes prácticas, . pruebas docentes, et.
cétera).

Lo dIgo a V. l. parssu conocinüento y efectos.
Dios 'guarde a V. l. muchos roios.
Madrid, 12 de enero de 1971.

V1LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 13 ele enero de 1971 por la qU'ese 110m
bra el Tribunal que 00 de juzgar el concurso-opori
eton para la provist9n de la, plq2a. de Profesor agre·
(Jada de «Crtstalograjfa:'lI,Mineralogfa» de la FaCItl·
tad de Ciencias de la Umvet4tetaa de Bilbao.

Umo. Sr.: De conformidad con lo 'dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de .:ID, de, mayo ,y '25 de junio de 1966,

Este Ministerio. ha .resuelto nombrar el.Tribunal que ba de
juzg-ar el concurso,.oposiciónanpnoiado'por Orden de 25 defebre
ro de' 1970 .<<<Boletín Oficia}· del ~ado»'de121 de' marzo) para
la provisíórt en propiedad de la plaza de Profesor agregado
de·· «cristalografía y Mineralogia»de la.· Facultad de Ciencias
de la Universidad de Bilbao, que estará constituido en la siguie~
te forma:

Presidente: Excelentísimosefior don ·JllStt> Mañas Díaz.
Vocales: Don José Amorós.Portolés, don.·Juan Martin Vival·

di, don Antonio Arribas MorenoydoQ. ~nuel Font Altaba.
Catedrátícos de la UmversidaddeMadrid~lsegundo.de sala
manca el tercero, de Barcelona el . cuarto ,y en s1tuaeión de
SupernumeJ:arío el primero. '

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Gon
zález García.

Vocales suplentes: Don ~anuelRodríguezGallego, don Ra
fael Candel Vila, don Julio Rodriguez Martlnez y don Luis carlos
Garcia de: Figuerola, Catedráticos '<tela.Universidad de· Granada
el primero. de la nueva Autónoma, de M,adridel tercero. de
salamanca el cuarto y en situación _de·' eXcedente el segundo.


